
 
 

  

OLIMPIADA Y PARALIMPIADA NUEVO LEÓN 2025 

ANEXO TÉCNICO TENIS DE MESA 

 

1. Categorías y Ramas: 

 
Categoría Rama 

Nacidos en 2016-2017-2018 
Femenil y Varonil 

Nacidos en 2014-2015 

 

2. Pruebas: 
 

 

 
3. Participantes: 

Participación Máxima por Municipio 

Categoría 
Deportistas 

Entrenadores 
Total deportistas Total 

Fem Var 

Nacidos en 
2016-2017-2018 

4 4 2 

16 20 
Nacidos en 
2014-2015 

4 4 2 

 
• En esta disciplina podrán participar deportistas de Nacionales CONADE. 
• En esta disciplina no podrán participar deportistas de otras disciplinas de 

raquetas. 
 

4. Sistema de Competencia: 
 

Individual: Grupos de 3 o 4 jugadores, dos avanzan a la llave final de eliminación 
sencilla. Round Robin si se registran 5 o menos deportistas. 
Dobles y Mixtos: Eliminación sencilla. 

Por cada categoría 

Prueba Femenil Varonil 

Individual ✓  ✓  

Dobles ✓  ✓  

Dobles mixto ✓  



 
 

  

5. Programa:  
Se dará a conocer en la junta previa. 

 
6. Uniformes: 

La playera y el short podrán ser de cualquier color. (Sugerencia el uso de color distinto al 
blanco, por la pelota de juego) 

 

7. Material Deportivo: 

 
➢ No se podrá competir con raquetas que no estén avaladas por ITTF. 
➢ Para la categoría 2016-2017-2018 no se permitirá la superficie granulada ni antispin. 
➢ Para la categoría 2014-2015 se le permitirá que solo un jugador por rama pueda 

utilizar la    superficie granulada y antispin. 
 

8. Protestas: 
➢ De Elegibilidad: De acuerdo al reglamento general de la Olimpiada y 

Paralimpiada Nuevo León 2025 
➢ Técnicas: De acuerdo a los lineamientos del Reglamento vigente de la FEMETEME. 

 
9. Reglamento: 
Se aplicará el reglamento vigente de la Asociación Deportiva Nacional; en lo que no se 
contraponga a las disposiciones específicas de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo León 2025 

 
10. Entrenadores: 

Para dirigir será requisito indispensable cumplir el Plan de Formación y Certificación que ofrece 
el Sistema Estatal de Capacitación Certificación, y Acreditación en Cultura Física y Deporte 
(SECCADE) y además deberá de cumplir con los 3 módulos establecidos en la convocatoria. 
 
También deberá de contar con nivel 1 y/o Nivel 2, según sea el caso, del Sistema de 
Capacitación y Certificación para Entrenadores Deportivos (SICCED). 

  



 
 

  

 

11. Altas y Bajas: 
En caso de ser necesario se permitirá un alta con su respectiva baja por categoría y rama, 
la cual deberá de notificarse al comité organizador, hasta dos días antes de iniciar la junta 
previa. 

 
12. Premiación 

➢ Medallas a los primeros tres lugares de cada categoría, rama y modalidad. 
➢ Habrá 2 terceros lugares (independientemente del sistema de competencia). 
➢ La cantidad de medallas en disputa por categoría se especifica en el siguiente 

cuadro: 
 

Categoría Oro Plata Bronce 

Nacidos en 
2016-2017-2018 

5 5 10 

Nacidos en 
2014-2015 

5 5 10 

Total 10 10 20 

 

13. Transitorios: 
Los aspectos técnicos no previstos, en el presente anexo, serán resueltos por el 
Comité Organizador. 


